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VISTO:
EI Expediente con Formulario DIPDPE-UA-O1 l, reg¡stro No

\,'IR-202200E860 de fecha 15 de julio del 2022, presentado,

por Merilú García Peña;

CO\SI D ER-{N DO:

Que, en el numeral 30.5 dd Decreto Legislaúvo N' I195
Ley General de Acuiculnrr4 dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales otorgan
autorizaciones y concesiones, para desarrollar la actividad acuicol4 según corresponda sus competencias;

Que, confo¡me a lo dispuesto en el a¡tículo 33" del
Reglamento de la Ley General de Ac¡¡icultur4 aprobado por Decreto Supremo N' 0O3-201ó-PRODUCE,
establecen que el acceso a la actividad acuicola, requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el
Texto Unico de Procedimientos Administrativos-T[JPA;

Que, mediante el Expediente del visto, la recr¡rrente solicita se

le otorgue Autorización para desarrollar la actiüdad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con las
especies: "Tilapia" Oreochromis niloticus, y "Peco" Piaract.ts brachyp<tm4 en la CC. NN Bajo Naranjillo,
Distrito de Awajuq Proüncia de Rioja Departanento de San Manín.

Que, asimismo en el documento presentado, la recurrente se

compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prácticas acuícolas, manejo de residuos y aflu€ntes,
panicipación de capacitación y asistencia técnic¿ y Ia presentación de informes semestrales de las actiüdades
acuicolas re¿lizadas;

Que, mediante Resolución Administrativa N' 0165-2022-
ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO, donde se otorga el Permiso de Uso de Agua Superficial para Uso
Productivo Acuícola:

Que, con Informe N" 104-20224RSM/DIREPRO-DIPDPE-
UA, de fecha 20 de diciernbre del 2022. concluye que la recurrente ha cumplido con los reqüsitos establecidos
en el Procedimiento N' I I en el TLIPA de la Dirección Regional de la Producción - Gobierno Regional de San
Manin, aprobado con la Ordenanza Regional N' 0l 5-2021 4RSN{/CR. asimismo ha cumplido con los
procedimientos establecidos en la VUA l o;

Estando a lo informado por la Unidad de Aoricultura" con el
ü sto bueno de la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquerq con la visación de la Drec¡ión de Regulación
y Fiscalización, y la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De conformidad con lo establecido en el D.L N' 1195, Ley
General de Acuicultura, su Reglamento aprobado por el D S. N" 003-2016-PRODUCE y su modificatoria D.S.
N' 002-2020-PRODUCE, en concordancia con el D.S. N" 010-2000-PE, D.S. No 017-2017-PRODUCE, R.M.
N" 040-2019-PRODUCE, la Ordenanza Regional N' 015-2021-GRSM/CR y s.¡ modificatoria D.R. N'0M-
20224RSIWGR y la R,E.R. N" 022-2023-GR§IWGR;

§E RESUELVE:

ARTÍCUIÍ) PRIMERO.- Otorger a MARILU GARCiA
PEÑA, identificada con DNI N" ?674655?, Auoriz¿cior para desarrollar la acüvidad de Acuiqiltura de
Recursos Limitados - AREL, con las especies: "Tihpia" Oreochromis ,riloticu, y "Ptco" Pioractus
brach¡'¡nmus a través de la utilización de un estanque seminah¡ral, con un espejo de agua de seiscientos ocho
con cuatrocientos c:r¡arenta y seis metros euadradc (ó0E.,146 m2), ubic¿do en las coordenadas geográficas
WGSt4: 05' 46'45.73' StI& 77'20'58.49. OESTE, ubicádo en la CC. NN Bajo Naranjillq Distrito de
Awajun, Provincia de Rioja Departamento de San Martin;
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mrÍcut o secuxoo. - La Autoriz¿ción a la que se

refiere el artículo primero, se otorg¡ por un periodo de trrintr (30) ¡ños. debiendo el beneficiario cumplir
con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecte el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológim del sistema hídrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanita¡ios esablecidos por el SANIPES, pa¡¡ la acuicultura de Recursos

Limitados -AREL.
c) Participar de las actividades de capacitación y asistencia técnica, que Prcmueve PRODUCE y los

Gobiemos Regionales, a través del extensionismo acüc¡la.
d) Aplicar buenas prácticas acuícolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobr€ el matrejo de residuos sólidos y

afluenles.
f) Dedicar su actividad especíñcamente al culüvo de las especies establecidas en el artículo primero.
g) El cu.ltivo de la especie de Tilapia autorizada est¡i establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Mini«erial N" 040-2019-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otms cuerpos de

agrra, requeriní de autorización previa de la Dire,cción Regional de la P¡oducción.
i) El tin¡lar de la autorizción está obligado a informar al SANIPES r€specto a cualquier epizootia o

b¡ote infeccioso, que se presente.
j) Presentar los informes de Estadística Pesquera mensual y semestral de las actividades realizadas y los

¡esultados obte¡lidos, utilizando los formularios establecidos, alcanzando como plazo máximo a los
siete (07) días calendario de finalizado cada mes y cad¿ semestre, respectivamente.

k) La tansferencia en propiedad o posesión de las ¡espectivas inslalaciones acuicolas, deberá ser

comunicada a la Di¡ección Regional de la Producción de Sa¡ Martín.
l) En caso del acogimiento del titular de la actividad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el

int€go de dos (02) cuotas o no pague el integro de la ultima cuota dentro del plazo establecido por el
administrado pierde el beneficio, esablecido mediante el Decrcto Suprcmo No 017-2017- PRODUCE.

ARTiCULO TERCERO.- La utilización del objeto de lg
¿utorización con una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgada el incumplimiento de los objetivos
prefijados en el koyecto que motivó su otorgamiento, no acrcditar la eje€ución de su pmyecto dentro los plams
ect¡blecidor en la normatividad vigente, el incumplimienlo de las normas ¿mbientales. así como de lo
establecido en los artículos precedentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a

las sanciones que corrcspondan.

ARTICULO CUARTo. - según Resolución del

Sup€rintendente Nacional de los Registros Públicos N' 238-2016-SUNARP/SN, aprueba la Directiva
0G2016-SUNARP/SN, que establece los procedimientos y requisitos exigiblcs para la inscripción de las

concesiones y autorizaciones de acuiculturq asi como los derechos derivados de ellas, para su cumplimiento
por parte del adminishado:

ARTfCt Lo OUINTo. - Remiti¡ copia de la presente

Resolución Di¡ectoral Regional a la Gerencia Regional de Desa¡rollo Económico del Gobiemo Regional de

San Martín, a l¿ Autoridad Admi¡l¡tr¡tiv¡ del Agua - Huallag4 SANIPES, publiquese en el Catsstro
AcuicolaNacional @
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